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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.'La* am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración'dón- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiV&*.y* no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947t recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentas,, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi. 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención á que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como páteptables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.933).
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta Memoria descriptiva, se refiere a un - 
juguete recreativo, que viene determinado por una caja con­
vencional de reloj a la cual se acopla una cazoleta portan­
te de un mecanismo impulsor. Este mecanismo impulsor está -
constituido por un brazo que, emergiendo por una ventana la-

* * * *

teral de la mencionada carcasa, dispone en oposición-de un - 
sector dentado que engrana con un piñón concéntrico a unas - 
placas que pueden ser fijas o giratorias bajo el cristal —  
del reloj. **..*

Con este conjunto de elementos mencionados 
se implanta una base sobre la que se logran las siguientes - 
variantes de efecto. % .°*°

a) Placa móvil girando bajo una fija j3po- 
vista de aberturas o ventanas. Al pararse la placa móvil, - 
bajo las citadas aberturas o ventanas se aprecia un valor 
situado al azar, bien sea a base de puntuación, valores de 
indices de baraja, etc. Éstos valores vendrán representados 
por signos grafiados en la placa fija al piñón y, por tan­
to, móvil. i
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b) Placa móvil, girando a la vista, es de­
cir bajo el cristal de la caja del reloj, constituyendo la 
base giratoria de una ruleta.

c) Placa fija, no giratoria, provista de 
alveolos donde asientan unas bolas impulsadas por unos bra-? 
zos radiales. Estos alveolos estarán marcados constituyendo 
otra forma de ruleta.

En cualquier caso, al accionar el brazo - 
que integra el mecanismo' impulsor, la parte dentada del mis 
mo arrastra el piñón hasta que al finalizar la superficie -



dentada de dicho brazo el piñón ya en un estado libre si- 
güe girando.

Al soltar el citado brazo, que se encuen­
tra permamentemente solicitado por un resorte de recupera­
ción, el sector engrana de nuevo y para el piñón automáti­
camente. La suerte determina la puntuación.

A *  °  .

Para que se comprendanmás facilmen*t?e..lás 
características de este juguete recreativo que la invención 
propone, se acompaña a la presente Memoria descriptiva^- for 
mando parte integrante de la misma,una hoja de planos*.dcnde 
la figura única representada muestra una vista en perspec­
tiva del conjunto formado por todas y cada una de las.pie—  
zas que integran el juguete recreativo que constituya .W1 —  
objeto de la presente invención, de modo que con ayuda §e - 
tal hoja de planos va a explicarse al tiempo que su as-truc-

* c o 
e 4tura el funcionamiento de! dicho juguete.

En efecto, se observa.que el juguete en —  
cuestión está constituido por una caja de reloj, referencia 
1, en la que por la parte; opuesta al cristal 2 se ha previs­
to un alojamiento 3 en el! que encaja una cazoleta 4. Esta - 
cazoleta 4 comportalateralmente una ventana a través de la 
cual se instala parcialmente en su interior un brazo 6 dota­
do en la parte recayente al interior de dicha cazoleta 4 de 
un sector dentado 5. En oposición a este sector dentado 
el brazo 6 cuenta con un pomo 7 de accionamiento. Este bra­
zo 6, por otra parte, se halla constantemente solicitado a 
la posición de reposo por!un resorte de torsión que aparece 
referenciado con 8. -

Del centro geométrico de la cazoleta 7 emer 
ge un eje donde gira un piñón 9 que engrana con el sector -
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dentando 5 del brazo 6. ..
Este piñón 9 , en uno de los casos, es so­

lidario de una placa 10 que, en consecuencia, queda insta­
lada en el conjunto con la posibilidad de giro que le im­
prime el propio piñón 9 cuando éste es atacado por el sec­
tor dentado 5 . Sobre el muñón del mencionado piñón 9 «pueden! 
ir solidarizados los brazos radiales de la pieza que se in-] 
dica con 9a.

De otro lado, el juguete recreativo,que -
""'i* Ise describe cuenta con una placa 11 que asimismo va solida­

ria del piñón 9 y por tanto dicha placa se instala en el —  
conjunto con la posibilidad de giro que le imprime dícúó* —  
piñón. Esta placa 11 cuenta con una serie de alveolos*12 y 
con unos valores 13, estos últimos representados esquemáti­
camente. : *..*°°

Opcionalmente, el referido piñón 9 irá so­
lidarizado a una placa móvil 14 situada bajo otra fija, in­
corporando la mencionada placa móvil una o varias ventanas 
o aberturas 15 coincidentes con valores de puntuación grafit 
dos en la placa móvil 10.

Por último, el juguete recreativo podrá dis)- 
poner de una placa fija nô  giratoria, referencia 16, dotada 
concéntricamente de un orificio por el que emerge el muñón 
del piñón 9*

En cualquiera de los casos en que se dispoa-] 
ga el juguete recreativo que se ha descrito, al accionar el 
pomo 7 según indica la flecha en la figura anteriormente co-] 
mentada, la parte dentada del sector circular 5 arrastrará 
al piñón 9, hasta que al acabarse los dientes del piñón, —  
éste seguirá girando libremente.
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Al soltar el mencionado pomo 7* el sector 
engranará de nuevo con el piñón en virtud de la recupera—  
ción que del brazo 6 efectúa el resorte de torsión 8. Con­
seguido esta nueva relación de engrane entre el sector den­
tado 5 y el piñón 9, lógicamente éste realizará una parada 
automática. La suerte determina la puntuación.

No se considera necesario hacer más "éxteh- 
sa esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprenda perfectamente la idea que se desea"paten­
tar, asi como las ventajas que de su realización ináú'&trial 
han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles°°imi- 
taciones, se presenta esta solicitud pidiendo la explotación 
exclusiva de la Idea descrita de acuerdo con las coásijiera- 
ciones y puntos que se desean reivindicar que se coñcrbtan 
en las páginas siguientes:
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,, Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son entesen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la ^e^cyi^ 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablqs, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella parará 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pie- 
sentarla como nueva y propia. *<..° ^

Este principio,.en!cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias dél Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece;en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que sé solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: !
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13.- "JUGUETE RECREATIVO", caracterizado esencial 
mente porque esta, constituido por una caja de reloj en la 
que por la parte opuesta al cristal se ha previsto un aloja­
miento en el que encaja una cazoleta en cuyo interior se ha 
dispuesto un sector circular parcialmente dentado que se - 
prolonga en un brazo que emerge lateralmente de la caja del 
reloj, rematando en un pomo, estando el brazo solicit&idd ** 
por un resorte que mantiene la parte dentada del sector en­
granada con un piñón concéntrico a una placa fija o gYiáto-

*. .ría bajo el cristal del reloj. * ***°
23.- "JUGUETE RECREATIVO", según reivindicación 

anterior, caracterizado esencialmente porque el piñón"ini­
cia su giro por arrastre del sector dentado y dicho ga,rp;se 
mantiene libre por fuga del sector dentado con respecto al 
piñón el cual se detiene cuando el sector dentado, pqh°^cció!n** 3
del resorte, engrana nuevamente con el piñón.

33.-"JUGUETE RECREATIVO", según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado esencialmente porque opcionalmente 
el piñón está solidarizado a una placa móvil y ésta en su 
giro, provoca el desplazamiento de una o varias bolas, ha­
biéndose previsto en dicha placa, alveolos de posicionamien- 
to para las bolas con valores de puntuación.

49.- "JUGUETE RECREATIVO", según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado esencialmente porque opcionalmente 
el piñón está solidarizado a una placa móvil situada bajo 
otra fija, la cual incorpora una o varias aberturas coinci­
dentes con valores de puntuación grafiados en la placa móvi 

53.- "JUGUETE RECREATIVO", según reivindicaciones 
anteriores, caracterizado¡esencialmente porque opcionalmente
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el piñón está solidarizado a un eje libre concéntrico y -  
vertical a una placa fija, cuyo eje emerge sobre la placa 
y se solidariza aunó o más brazos radiales que constitu­
yen medio de impulsión de una o varias bolas, estando pro­
vista dicha placa fija de alveolos de posicionamiento para 
las bolas con indicadores de puntuación.

6&.- Se reivindica por último como bb'jeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita: "JUGUETE RECREATIVO"

Todo tal y como queda descrito y reivin­
dicado en la presente Memoria descriptiva que consta de - 
nueve páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 de Octubre de 1.976' ./; 
BERNARDO UNGRIA
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Madrid, 7 de OCTUBRE de 1976 
BERNARDO UNGRtA
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